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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual

30 peseta»,
6» —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /idmimitració* 
*< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde stl publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
eño corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o dotumento que se inserte. 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
bretio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autqridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
Vago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión- de! original, 
ios Centros oficiales. . ■ •

E) Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en ia Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVíNCtói OÉ ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números, de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Ctvfl).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Normas para la formación del cen
so de uecinos cabezas de familia 
"que ha de servir para Ib elección 

de Goncejales

La Ley de Bases de Régimen lo
cal de 17 de julio de 1945 autoriza 
al Gobierno, en la segunda de sus 
disposiciones finales, para dictar las 
normas precisas ai fin de ejecutar 
las Bases 8.* y 0.a y 38, con inde
pendencia del texto articulado de. 
Ja Ley; Se refieren dichas Bases 
a 1.a designación de los Concejales 
y Diputados provinciales que han 
de integrar las futuras Corporacio
nes Locales, conforme a la nueva 
Ley..

Es propósito del Gobierno dan 
(Cumplimiento al mandato de las 
Cortes españolas, y( con tal fin se 
dispone a preparar en el más bre
ve plazo posible lo necesario para 

que puedan verificarse elecciones 
municipales en lodo el territorio 
de la Nación, traduciendo así en 
Realidades fecundas el principio 
de participación del pueblo en las 
tareas del Estado, a través de la 
familia, del Municipio y del Sindi
cato, básico en nuestro Movimien
to, que ha de dar origen, mediante 
su total desenvolvimiento, a un ré
gimen representativo de tipo orgá
nico y de características genuina- 
mente españolas, ya que sus raíces 
se impregnan en la savia de la 
mejor tradición política nacional.

Conforme á la Base 8.a de la ci
tada Ley de 17 de julio de 1945, 
una tercera parte de los Conceja
les de cada 'Ayuntamiento habrán 
de ser designados por elección de 
los vecinos cabeza- de familia; y 
como toda elección precisa del me
canismo legal que la regule, y por 
otra parte, él procedimiento clási
co en nuestra Patria está conteni
do en la. Ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 y las disposiciones 
cornpIementqfHas, se ha estimado- 

procedente, en evitación de las di
laciones que supondría el proceso 
formativo de . un nuevo zordena
miento jurídico en la materia, y 
dando al propio tiempo un sentido 
dé tradicional continuidad a los 
avances evolutivos del Régimen, 
hacer uso de los preceptos de ca
rácter adjetivo que ofrece aquella 
Ley, sencillamente adaptados al 
sistema actual de elección, con las 
mínimas e imprescindibles jnodl- 
ficaciones que imponen las cir
cunstancias de haber desaparecido 
o experimentado transformaciones, 
en ej transcurso .del tiempo, algu
nos de los organismos llamados a. 
intervenir en las operaciones elec
torales.

Entre éstas se presenta como la 
primera y más urgente, en rela
ción con las proyectadas eleccio
nes municipales, la de formar el 
Denso de Vecinos Cabezas de Fa
milia que han de constituir el Cuer
po electoral para la designación 
de un tercio de los . Concejales, 
cuya ejecución compele, de acuer
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do con los precedentes legislativos, 
a la DirecciAH General de Estadís
tica y Juntas del Censo Electoral; 
ofreciendo la intervención de (alés 
org-ainisyios seguridades de depu
rada técnica y total imparcialidad 
(pie, unidas a la amplitud con que 
se reconoce el derecho electoral, aJ 
no admitirse como causas exclu- 
yentes de sufragio más que las 
laxativamente enumeradas en dis
posiciones anteriores a la implan
tación del Régimen, y a la firme 
garantía jurídica que supone el re
curso de alzada ante las Audien
cias contra las resoluciones de in
clusión o exclusión en el Censo, 
también de antiguo abolengo legis
lativo y que en el presente Decre
to se mantiene, son cabal demos
tración de la seriedad y confianza 
con que el Gobierno se enfrenta 
con esta transcendental empresa 
nacional, consciente de su derecho 
y seguro de los destinos de la 
Patria-

En su virtud, dispongo:
Artículo 1." Se encomienda a la 

Dirección General de Estadística, 
bajo la inspección de la Junta Cen
tral del Censo, y en relación con las 
Juntas Provinciales y Municipales, 
la formación y custodia del Censo 
Electoral correspondiente a los ve
cinos cabezas de familia que ha de 
servir para la. elección de una ter
cera parle de los Concejales en los 
Ayuntamientos qué se constituyan 
con arreglo a la Rase 8.a de la Ley 
de Régimen Local de 17 de julio 
de 1945.

Artículo 2.° Previa convocatoria 
de sus Presidentes, que señalarán 
con la debida antelación los loca
les y horas que estimen oportuno, 
se reunirán «en los días 5, 10 y 15 
del próximo mes de octubre, res
pectivamente. las Juntas Central. 
Provinciales y Municipales del Cen
so Electoral establecidas en el ar
tículo 11 de la Ley de 8 de agos
to dé 1907, con la misma composi
ción que en dicho texto legal se in
dica, salvo las variaciones si
guientes: -

En la Junta Central del Censo 
Electoral, el Presidente del Insti
tuto de Reformas Sociáles se en
tenderá sustituido por el Director 
general de; Jurisdicción del Traba
jo, y el Director del Instituto Geo
gráfico y Catastral, por el Director 
general de Estadística.

En las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral, el Vocal elegido 
por la Junta Provincial de Refoí' 

mas Sociales se entenderá sustitui
do por el Magistrado del Trabajo, y 
donde hubiere más de uno, por el 
más antiguo, y las Hermandades o 
Asociaciones de ^propietarios, labra
dores, ganaderos, comerciantes, in
dustriales, mareantes o pescadores, 
se entenderán sustituidas por las 
entidades u organismos sindicales 
respectivos, en concurrencia con las 
restantes representaciones mencio
nadas en la Ley Electoral.

En las Juntas Muncipales del 
Censo Electoral, el Concejal Vocal 
de la Junta será en todo caso el de 
mayor edad; y el representante de. 
Jas Clases Pasivas será el Jefe u 
Oficial de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire retirado, ó, a falta de 
ellos, el funcionario jubilado de 
la Administración Civil del Esta
do o de la provincia que residan en 
el término municipal y que no es
tén imposibilitados física o moral
mente. prefiriendo a los de mayor 
antigüedad en ella: deducidos tales 
datos, en caso necesario, de los que 
obren en la Delegación de Hacien
da por donde perciban sus pen
siones.

Las Juntas Municipales del Cen
so Electoral darán cuenta de su re
unión. por telégrafo, a las Provin
ciales de que dependan, sin per
juicio de ratificarlo en el día inme
diato por oficio expresivo de los 
miembros con que hayan quedado 
integradas; y las Provinciales, por 
su parle, harán lo propio respecto 
de la Central, adicionando los da
tos numéricos que conozcan en or
den a las Municipales enclavadas 
en su jurisdicción.

Disfrutarán de franquicia postal 
y telegráfica las comunicaciones 
entre los Presidentes de las Juntas 
del Censd/ Electoral, así como las 
dirigidas por los mismos a los Go
biernos Civiles, Audiencias y Jefa
turas Provinciales de Estadística.

Artículo 3.® Como (base de los 
Irabajos censales cuya realización 
se confía a la Dirección General de 
Estadística, serán formadas por 
lodos los Ayuntamientos, y certifi
cadas por sus Secretarios, tres lis
tas preliminares: .

La primera, que deberá consig
nar los nombres de los vecinos ca
bezas de familia, tal como figuran 
en el padrón municipal de 1940, te
ñidas en cuenta sus rectificaciones 
anuales, hasta el 31 de diciembre 
de 1944, con las circunstancias se
ñaladas a continuación: Número de 

orden. Nombre y apellidos. Edad 
(años cumplidos). Estado. Sexo. Do
micilio. Profesión. Si sabe o no leer 
y escribir.

La segunda, de aquellos habitan
tes que desde 1." de enero de 1945 a. 
la fecha de formacióni de la lista 
hayan adquirido la condición de ve
cinos cabezas de familia.

La tercera, de aquellos vecinos 
que, figurando en el padrón como 
cabezas de familia, hayan perdido, 
en igual plazo, su derecho a figurar 
en él por traslado de residencia o 
fallecimiento.

Las tres listas se formarán por 
Distritos municipales, y dentro de 
cada uno, por Secciones, procuran- 
doj 'que en Ih- pi;imerai lista |cada 
Sección no rebase de trescientos 
nombres, los cuales se ordenarán 
por riguroso orden alfabético.

Artículo 4.° Las tres listas ex
presadas en el artículo anterior se 
remitirán por los Ayuntamientos, 
en pliego certificado, a las respec
tivas Jefaturas Provinciales de Es
tadística antes del día 12 de |octu- 
bre, bajo la responsabilidad de los 
Alcaldes y Secretarios, que han de 
autorizar su expedición.

Artículo 5.” Se~considera.rá con 
derecho a figurar en el Censo Elec
toral, por su condición de cabeza, 
de familia, a los españoles, vecinos 
y mayores de veintiún años, o 
emancipados mayores de dieciocho, 
varones o mujeres, bajo cuya de
pendencia convivan otras personas 
en su mismo domicilio y que figu
ren inscritos con tal carácter en el 
padrón municipal de 1940 o en sus 
apéndices rectificatorios anuales, 
hasta el 31 de diciembre de 1944, o 
que posteriormente, y hasta el 30 de 
septiembre de 1945, sean incluidos 
con las formalidades legales.

A Tos efectos dé ulterior inclu
sión erT'el Censo, las edades señala
das deberán haberse cumplido an
tes del día 1." de octubre de 1945.

Artículo 6^ Las Jefaturas Pro
vinciales de Estadística, al confec
cionar las listas, deberán excluir 
de ellas a las personas comprendi
das en alguno de los casos 'si
guientes:

á) Los vecinos cabezas de fa
milia que hayan perdido la patria 
potestad o hayan sido declarados 
ausentes o .incapacitados, con arre
glo a las prescripciones del Códi- 
gb Civil. I
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6) Los que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° de |a Ley 
Electoral de 8 de agosto de ,1(907, 
no puedan ser electores, a saber:

Primero. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a las 
penas de inhabilitación perpetua 
para derechos políticos o cargos 
públicos, aunque hubiesen sido in
dultados, o no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medió 

■ de una Ley. ■ i
Segundo. Los que por sentencia 

firme hayan sido condenados a 
pena grave.

Tercero. Los que, habiendo sido 
condenados a otras penas por sen- 
iencia firme, no acreditaren haber
las cumplido.

Cuarto. Los concursados o que
brados no rehabilitádos conforme a 
'a Ley, y que no acrediten docu
mentalmente haber cumplido todas 
sus obligaciones-

Quinto. Los deudores a fondos 
públicos como responsables direc
tos o subsidiados.

Sexto. Los que se hallen acogi
dos • en Establecimientos benéficos 
o estén a su instancia autorizados 
administrativamente para /implorar 
la caridad pública.

c) Las personas exceptuadas 
en el apartado b1) del artículo 2.° 
del Reglamento sobre Organización 
y Funcionamiento de los Ayunta
mientos, de 14 de julio de 1924.

Artículo 7.° Por las Autoridades 
que seguidamente se meñcionan, y 
Icón referencia a Jps mayores de 
dieciocho años, varones o mujeres, 
se expedirán y remitirán, antes del 
día 12 de octubre próximo, a las 
Jefaturas Provinciales de Estadís
tica Jas respectivas relaciones cer
tificadas que se indican a conti
nuación:

Primero. Los Presidentes de las 
Audiencias Provinciales: de los 
nombres, apellidos y circunstan
cias especiales de las personas que 
por sentencia firme hayan sido 
condenadas a las penas de inhabi
litación absoluta o especial para 
derechos políticos y de las que por 
sentencia firme hayan sido conde
nadas a penas graves;,de las que, 
habiendo sido condenadas a otras 
penas’por sentencia firme, no acre
ditaren haberlas cumplido; de los 
concursados o quebrados no reha
bilitados conforme a la Ley, que 
no acreditaren documentalmente 

haber cumplido todas sus obliga
ciones, y de las personas respecto 
de las cuales hayan cesado las an
teriores causas de incapacidad, con 
expresa indicación de sus años de 
edad. '

Segundo. Los Presidentes de las 
Juntas Provinciales de Libertad Vi
gilada, una de los libertos condicio
nales residenciados en el territorio 
a que se extiende su jurisdicción, 
comprensiva de tos nombres, ape
llidos y circunstancias personales 
de tos mismos, Tribunal sentencia
dor y penas que les fueron im
puestas.

Tercero. Los Delegados de Hacien
da; una de los declarados deudores a 
fondos públicos, como responsables di
rectos o subsidiarios, y otra de las per
sonas respecto a las cuales hubiere cesa
do esta cauta de incapacidad, con ex
presa indicación de sus años de edad.

Cuarto. Los Jueces de primera ins
tancia,- una de las declaraciones de au
sencia, hechas con arreglo a los ar
tículos 184 y 185^ del Código Civil, indi
cando el último domicilio, nombre, ape
llidos y edad del cónyuge que de los 
autos resultasen; otra de los locos o sor
domudos cuya incapacidad haya sido 
declarada judicialmente, conforme al ar
ticulo 218 del propio Cuerpo legal, con 
idénticos datos relativos al cónyuge, en 
su caso, y una tercera, expresiva de los 
padres a quienes se haya privado de la 
patria potestad o suspendido en el ejer
cicio de ésta, a tenor del artículo 171 
del repetido Código.

Quinto. Los Presidentes de los Tri
bunales tutelares de Meñores: una de 
los padres que, por indigno ejercicio del 
derecho a la guarda y educación de sus 
hijos, hayan sido suspendidos en el mis
mo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de Ja Ley de 13 de di
ciembre de 1940.

Sesto. Los Presidentes de las Dipu
taciones Provinciales: una de las perso
nas acogidas en Establecimientos benéfi
cas a cargo de la Corporación respectiva.

Séptimo. Los Alcaldes: una de las 
personas acogidas en Establecimientos 
benéficos municipales, y otra de las que 
estén, a su instancia, administrativamen
te autorizadas para implorar la caridad 
pública.

Octavo. Los Jefes de los Servicios del 
Cuerpo General ds Policía: una de las 
personas exceptuadas en el apartado B) 
del artículo segundo del Reglamento so
bre Organización y funcionamiento de

los Ayuntamientos de diez de julio de 
mil novecientos veinticuatro que resi
dan en el territorio de su jurisdicción res
pectiva.

, Las certificaciones expresadas, expe
didas por cada una de las Autoridades 
dichas en las materias de su respectiva 
competencia, detallarán además de la 
causa excluyente que pudiera afectarles, 
el nombre, apellidos, edad, estado civil, 
profesión y domicilio de cada uno de los 
relacionados en las mismas.

Artículo 8.° Una vez recibidas las lis
tas preliminares por las Jefaturas Provin
ciales de Estadística, se procederá por 
éstas, con vista de aquéllas y dé las cer
tificaciones expresadas en el artículo an
terior, a redactar unas listas provisiona
les por Secciones que, debidamente dili
genciadas por el Jefe Provincial, serán 
remitidas a las Juntas respectivas Muni
cipales del Censo Electoral, las cuales, 
por conducto d^ sus Presidentes, acu
sarán inmediatamente recibo, y bajo su 
responsabilidad y la del Secretario, las 
fijarán al público en los sitios de costum
bre, en los cuales permanecerán de sol 
a sol desde el día cinco al diez de no
viembre inclusive; y además lo anun
ciarán al vecindario por pregón o por 
los medios de uso en la localidad. Du
rante los expresados días se admitirán 
en la Junta Municipal del Censo cuan
tas reclamaciones se presenten sobre in
clusiones, exclusiones o rectificaciones 
de errores.

Artículo 9.° Los Presidentes de las 
Juntas Municipales remitirán el día do
ce de noviembre al Jefe Provincial de Es
tadística las listas sobre las que no se ha
yan presentado reclamaciones, haciendo; 
lo constar así:

Artículo 10. El día siguiente a la ter
minación del plazo de exposición de las 
listas, las Juntas Municipales del Censo 
se constituirán a las diez de la mañana 
en sesión pública para examinar las re
clamaciones y admitir los documentos 
justificativos de las mismas y no otras 
pruebas, acordando los informes que ha
yan de emitir, consignando sucintamen
te su 'fundamento. A más tardar el día 
dieciséis de noviembre próximo, las Jun
tas Municipales del Censo remitirán in
formadas todas las reclamaciones, con 
las listas correspondientes, a las Juntas 
Provinciales respectivas, las que acusarán 
el oportuno e inmediato recibo.

En la misma fecha del envío, los Se-
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cretarios de las Juntas Municipales del 
Censo fijarán, bajo su responsabilidad, 
en el tablón de anuncios, por término 
de tres días consecutivos, una relación 
de las reclamaciones presentadas, para 
conocimiento de los interesados a quie- • 
nes afecten.

Artículo 11. El día 19 de noviembre, 
a las diez de la mañana, las Juntas Pro
vinciales se constituirán en sesión públi
ca, leyéndose por el Secretario las re
clamaciones, examinando la Junta los 
justificantes presentados respecto de 
cada una y haciendo las confrontaciones 
que estime necesarias con las listas del 
Censo remitidas; no pudiendo hablar so
bre cada reclamación más que un vocal 
en pro y otro en contra, sucinta y bre
vemente.

La Junta decidirá 1o procedente sobre 
las reclamaciones ora desestimándolas 
ora decretando la inclusión, exclusión o 
rectificación respecto de los individuos, 
a quienes se refieran.

Los acuerdos o resoluciones que adop
ten las Juntas Provinciales se tomarán 
en una sola sesión, que no podrá durar 
más de tres días consecutivos, debiéndo
se publicar estos acuerdos en el Boletín 
OJicial de la provincia, a más tardar, dos 
días despnéb de terminar dicha sesión.

Artículo 12. Las resoluciones de las 
Juntas Provinciales serán apelables ante 
las respectivas Audiencias Territorial o 
Provincial, dentro de los seis días natura
les posteriores a la publicación de los 
acuerdos en el Boletín OJicial de la provin
cia. Para las reclamaciones contra los de 
las Juntas Provinciales de Baleares y Ca
narias, el plazo será de nueve días.

El Secretario de la Junta dará el opor
tuno resguardo de la apelación inter
puesta.

Las listas contra las cuales no se hu
biese presentado apelación sé remitirán 
antes del día cuatro de diciembre pró
ximo al Jefe provincial de Estadistica por 
el Presidente de la Junta Provincial.

Artículo 13. Los Presidentes de las 
Juntas Provinciales, al día siguiente de 
terminado el plazo de apelación, remi
tirán de una vez al’Presidente de la Au
diencia Territorial o Provincial corres
pondiente los expedientes cuyas resolu
ciones se apelen, y éstas señalarán in
mediatamente día para la vista, que 
habrá de celebrarse dentro de los cuatro 
siguientes, lo cual se hará público en la 
tabla de anuncios. El expediente quedará 
de manifiesto a las partes en la Secretaría 
de la Audiencia. La vista se celebrará 
precisamente el día sen alado, pudiendo 

asistir el Fiscal y el apelante o Abogado 
que éste designe.

En el mismo día o en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se 
comunicará en el día inmediato,' en 
pliego certificado, con devolución del ex
pediente, al Presidente de 1a Junta Pro
vincial.

Cuando el Tribunal considere temera
ria la apelación, condenará en costas al 
apelante. Erí otro caso, serán de oficio. 
Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se hallen ’ previstas 
en este artículo se decidirán dentro de 
los plazos marcados, con audiencia ver
bal de los interesados y del Fiscal.

Los Presidentes de las Juntas Provin
ciales remitirán las resoluciones de las 
Audiencias, con los expedientes y listas, 
a los Jefes provinciales de Estadística, 
al siguiente día de haberlas recibido

Artículo 14. Los Jefes Provinciales 
de Estadística, a medida que vayan reci
biendo de las Juntas Municipales las 
listas que no fueron objeto de reclama
ción, y de las Provinciales las reclamacio
nes con las resoluciones acordadas ^por 
éstas o por las Audiencias, en su caso, 
procederán a formar las listas definitivas 
de electores por secciones, acomodándo
se a lo dispuesto en los párrafos segundo 
y quiuto del artículo tercero del presente 
Decreto, en cuanto a los datos persona
les que deben hacerse constar en las lis
tas y al número de electores que como 
máximo ha de comprender cada sección, 
procurando que ésta sea aproximada
mente igual en las secciones de un mismo 
distrito.

En las listas de elecctores de cada sec
ción se consignará h provincia, el Ayun
tamiento, el número de orden y nombre, 
si lo tiene, del distrito municipal, dentro 
del Municipio, y el número de la sección, 
dentro de cada distrito municipal, y el 
nombre de la misma, si lo tiene. Cuando 
el distrito municipal tenga una sola sec
ción, se le designará con la palabra 
* única».

A medida que estén terminadas las lis
tas definitivas, el Jefe Provincial de Esta
dística las enviará a la Junta Provincial 
del Censo, para que ésta, a su vez, las re
mita al Presidente de la Diputación con 
el fin de que sean publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, bajo la res
ponsabilidad directa de dicho Jefe, en 
cuanto a la exactitud de las mismas.

Las últimas listas definitivas que hayan 
sido objeto de las resoluciones de las 
Audiencias serán remitidas para su im
presión por los Jefes de Estadística a las 
Juntas Provinciales el día 26 de enero 
de 1946.

La corrección de pruebas de imprenta 
de las listas electorales se efectuará por 
las Oficinas Provinciales de Estadística.

Artículo 15. La publicación de las 
listas de electores de cada provincia se

■r*. . . ........................ i ...n ... - , „"ñ;~ V-- l 

verificará inmediatamente, a medida que 
los Jefes de Estadística las vayan remi
tiendo con este objeto a las Juntas Pro
vinciales, debiendo quedar terminadas en 
todas las provincias, bajo la responsa
bilidad del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones Provinciales, el día 15 de 
febrero de 1946.

Cuatro ejemplares de las listas de ca
da Municipio se remitirán inmediata
mente a las Juntas Municipales, cum
pliéndose además lo que dispone el ar
tículo 87 de la Ley Electoral.

También se remitirá un .ejemplar de 
las listas .electorales de toda la provin
cia al Jefe de Estadística de la misma.

Ejemplares del tomo o tomos del Cen
so Electoral de cada provincia serán re
mitidos a la Junta Central del Censo, 
al Ministerio de la Gobernación, al Di
rector General de Estadística, al Presi
dente de la Audiencia y a los Jueces de 
primera instancia de la provincia.

Artículo 16. Los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales o Cabildos In
sulares, según se trate, respectivamente, 
de Juntas Municipales o Provinciales del 
Censo Electoral, anticiparán los fondos 
necesarios para atender al pago de los 
gastos de material y personal auxiliar, 
gratificaciones que se concedan a los 
funcionarios llamados a intervenir en las 
operaciones censales y dietas que regla
mentariamente se asignen a los miem
bros de las Juntas del Censo Electoral.

Asimismo debeián cooperar aquellas 
Corporaciones con sus elementos pro
pios, sin que por ello deban perjudicarse 
sus servicios privativos.

La Dirección General de Estadística 
determinará la cuantía de la consigna
ción precisa para" la confección del 
Censo, y la Junta Central del Censo 
Electora! fijará también el importe de 
los gastos que origine su funcionamiento, 
asi como el de las Provinciales y Muni
cipales.

La Dirección General de Administra
ción Local dictará los oportunas ins
trucciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la parte que afecta a las 
Corporaciones locales.

El Ministerio de Hacienda dispondrá 
la habilitación de los créditos precisos 
para el pago de los gastos que ocasione 
la formación del Censo y demás opera
ciones electorales, reintegrando sus an
ticipos a las Diputaciones y Ayunta
mientos.

Artículo 17. Por los Ministerios de la 
Gobernación, Hacienda y Trabajo se dic
tarán las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento, dentro de los plazos 
indicados, de lo dispuesto en este De
creto en la materia de sus respectivas 
competencias.

Así lo dispongo por el presente De
creto: dado en Madrid a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Francisco Franco.

(Del «B. O. del E.» núm. 277, 
de fecha 4-10-45) .
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SECCION TERCERA

Diputación Provincial 
de Zaragoza

■ SUBASTA
No habiendo habido postor para la su

basta de la finca que luego se - indica, se 
ha acordado la celebración de segunda 
subasta en las condiciones que a conti
nuación se expresan, advirtiéndose que 
las proposiciones para la misma podrán 
presentarse hasta las trece horas del día 
31 de los corrientes. La subasta tendrá 
lugar en el Palacio Provincial el día 2 de 

. noviembre, a las doce horas. .

PLIEGO DE CONDICIONES
La subasta segunda se celebrará bajo 

las siguientes condiciones.
Primera. Es objeto de la misma la finca 

rústica perteneciente al Establecimiento 
Provincial de Beneficenciá denominado 
«Hogar Pignatelli», de Zaragoza, sita 
en término municipal de Tauste, parti
da de «Gallaque», de 1 hectárea, 24 áreas 
y 96 centiáreas de extensión, regadío de 
segunda clase, lindante: al Norte, con 
campo de M. Pérez y C. Gutiérrez; al 
Sur, con campo de N. García,- al Este, con 
campo de A. Lafuente, y al Oeste, con 
riego de Quiñones.

Segunda. La posesión de dicha finca se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad a nombre del Hogar Pignatelli, de 
Zaragoza. Se hallaba arrendada a D.a Joa
quina Oliván, viuda de Larrosa, la cual 
ha dado por terminado el contrato, si 
bien se le ha permitido continuar el cul
tivo de la misma hasta 1.° de noviembre 
próximo.

En el Negociado de Hacienda de esta 
Diputación se facilitarán cuantos datos 
y antecedentes de la misma sean intere
sados.

Tercera. El tipo de subasta en alza y 
el depósito provisional para concurrir a 
ella es de 12.400 pesetas y 1.240 pese
tas, respectivamente.

Serán desechadas las proposiciones 
que no cubran el tipo de subasta.

Cuarta. Loá licitadores que concurran 
a esta subasta deberán consignar en la 
Depositaría de esta”Excma. Diputación 
Provincial, en la Caja de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, el depósito de 
1.240 pesetas.

Quinta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta podran presentarse en la 
Secretaría^de la'^Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, en la Direc
ción del Hogar Pignatelli, de esta ciu
dad, o en la del Hogar Doz, de Tara- 
zona, en los días y horas hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el Bo l e t ín Of i- 

x c ia l  de la provincia hasta las trece ho
ras del día que se señale como termina
ción del plazo para presentar proposi
ciones. Dichas proposiciones deberán ir 
reintegradas con timbre ¿del Estado de 
clase 6.a, o sea de 4'50 ptas., previnién
dose que todas las proposiciones que no 

vengan suficientemente reintegradas se
rán desechadas de plano.

Los demás documentos que, en su caso, 
se acompañen, serán reintegrados con 
arreglo a las disposiciones de la vigente 
Ley del Timbre.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del dopósito 
prevenido para tomar parte en la subasta.

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, consignándose en 
el anverso lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de la finca rústica 
del Hogar Pignatelli de Zaragoza, anun- 

’ ciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia del día...... »

De la entrega y recepción de cada plie
go ha de extenderse, necesariamente, el 
oportuno recibo, que será reintegrado 
con el timbre correspondiente a costa 
del presentador.

En la oficina receptora se llevará un 
registro para el de los pliegos de propo-- 
siciones presentados, haciéndose constar 
en cada asiento el día y la hora de en
trega de cada uno, así como aquellas cir
cunstancias que el presentador o el re
ceptor crean conveniente consignar, y, 
además, el nombre y domicilio del pre
sentador, que habrá de exhibir su cédula 
personal corriente.

Los recibos de entrega, que serán li
brados por el empleado receptor de los 
pliegos, comprenderán las circunstancias 
del asiento, con expresión del número de 
orden.

Una vez entregado y admitido el plie
go no podrá ser retirado; pero podrá el 
mismo licitadcr presentar varios, dentro 
del plazo fijado, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

Sexta. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otra 
persona o de cualquier Sociedad debe
rá incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de los documentos 
antes referidos, copia de la escritura de 
mandato, que previamente ha de ser bas- 
tanteada a su costa por el Letrado ase
sor de esta Corporación, D. Luis Sancho 
Seral (domiciliado en esta ciudad, calle 
de Costa, núm. 18), o, en su defecto, por 
cualquier otro del Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza, sin el cual re
quisito no será tenida en cuenta. .
No será admitida proposición alguna de 

Sociedad mercantil sin que venga acom
pañada de certificación, en forma, de 
inscripción en el correspondiente regis
tro. Tampoco lo serán las proposiciones 

,de los licitadores que actúen bajo un 
nombre comercial, si no vienen acompa
ñadas de la certificación de inscripción 
de éste en el Registro industrial.

Asimismo serán desechadas las propo
siciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copia fe
haciente.

Séptima. La subasta se celebrará en 
el lugar indicado y en. la fecha y hora 
que se determina en el anuncio, bajo la 
presidencia de! Excmo. Sr. Presidente de' 
1a F.xcma. D'nnfación Provincial, for

mando parte de la Mesa otro vocal de 
[a Comisión Gestora, previamente desig
nado, y con asistencia del Secretario de 
la Corporación como autorizante, cir
cunstancias que serán publicadas con 
veinte días hábiles de antelación, por 
lo menos, al de la celebración de la 
subasta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia y en los periódicos diarios de la 
localidad, observándose las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
contratación municipal.

Octava. El licitador a cuyo favor 
quede el remate defininitivamente se 
obligaba concurrir,fen. el día y hora que 
se^le señale, a la Diputación Provincial 
para formalizar la correspondiente es
critura, en cuyo acto deberá satisfacer 
totalmente el precio del remate, dedu
ciendo del mismo el importe del depósi
to provisional, que;quedará también co
mo parte del precio.

Esta escritura, salvo mutuo acuerdo, 
no se otorgará hasta pasados tres meses 
de la adjudicación definitiva, y si el re
matante no concurriera al otorgamiento 
de la escritura correspondiente, o no lle
nara las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y de una pró
rroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, se tendrá por rescindi
do el contrato en perjuicio del rematan
te, con pérdida de la fianza y con los 
demás efectos legales.

El hecho de presentar una proposición 
parala subasta constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el contrato, 
si le fuera adjudicado el remate; pero no 
le dará más derecho, cuando le fuere ad
judicado provisionalmente, que el de usar 
los recursos que procedieren contra el 
acueido de adjudicación definitiva, si se 
creyese peijudicado por el mismo.

La Diputación Provincial sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

El rematante queda obligado a satisfa
cer todos los gastos de escritura y demás 
que origine la subasta, así como el im
porte de los anuncios en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en los diarios lo
cales, presentando al efecto, antes de 
formalizar la correspondiente escritura, 
los resguardos de haber hecho efectivos 
los importes de la publicación.

También queda obligado a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe del im
puesto de derechos reales, timbres y de 
cualquier otro, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar el documento 
de la adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales.

Igualmente será de su cuenta el pago 
de la contribución rústica y de los arbi
trios municipales a partir del primer tri
mestre entero siguiente al de la adjudi
cación, y, en general, de cualesquiera 
otros gastos que sederiven o hagan re
lación a esta venta.

Novena. La Excnia. Diputación Pro
vincial, por su parte, hará entrega de la 
finca al adjudicatario, quien se conside 
rará posesionado de la misma, a todos 
los efectos, por el hecho del otorgamien
to de la correspondiente escriture de 
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compraventa, respondiendo aquélla de 
evicción con arreglo a derecho.

Décima. El rematante, para todas las 
incidencias a que pudieran dar lugar esta 
subasta y el contrato correspondiente, 
renuncia a sus Jueces y Tribunales y se 
somete a los de la ciudad de Zaragoza.

Lo que para genera* conocimiento se 
publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 3 de octubre de 1945.—El 
Presidente, Laureano Labarta.

^Modelo de proposición
D.... , de profesión........., de. ... 

años de edad, de estado........, vecino 
de....... , con domicilio en la calle de 
....... , número........ , provisto de cédula 
personal de la tarifa........, clase........., 
número........, expedida en........., a......... 
de........de 194..........

Enterado del anuncio de, venta me
diante subasta, de finca rústica del 
Hogar Pignatelli de Zaragoza, anuncia
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
del día....... de... de 1945, concurre 
a la subasta de dicha finca ofreciendo 
por la compra de la misma la cantidad 
de........pesetas (en letrax y número), su
jetándose en todo a las condiciones del 
pliego de subasta.

(Lugar, fecha'y firma del proponente)-

SECCION QUINTA

Núm. 3.990

■ Alcaldía 
de la S. H. e I. Ciudad 

. de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Luis Alcubie- 
rre Mayayo la instalación y funciona- / 
miento de una fábrica d$ gelatinas ali
menticias en el camino del Vado, 
núm. 33, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se se publique este anuncio en el 
doLETíN Oe t c ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Primitivo Lax 
la instalación y funcionamiento de un 
obrador de confitería con motor eléctri
co 1 y Va HP. en la calle de Miguel 
SerVet, r úm 10, con destino a su in
dustria de obrador de pastelería, se 
abre información de treinta días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 254 de las Ordena ,zas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el Bo l e t í* 0*ic im  de 
la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1945.
El Alcalde, Francisco Caballero. '

Habiendo solicitado D. Constantino 
Azara la instalación y funcionamiento 
de un tostadero de café y tres motores 
eléctricos; uno de 1/2, otro de 1 y otro 
de 1/2 HP., respectivamente, en la calle 
de Borao, núm. 7, con destino a su in
dustria de tostadero de café, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugaride la instalación, con- 
forane a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en'que se publique este 
anuncio en el 3o l e t 13 UriciAt de la 
provincia. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1945. 
El Alcaide, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Federico 
Moüner la instalación y funcionamiento 
de una fábrica de muebles con un motor 
eléctrico de 3 HP., cinco de 2, y dos de 
1, en la calle de Ramón y Cajái? 49, con 
destino a su industria de fabricación de 
muebles, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Vicente To
bajas Moreno la instalación y funcio
namiento de un taller de construcciones 
y reparaciones eléctricas y un motor 
eléctrico de ^2 HP. y dos de 'A, en la 
calle de Germanías, número 14, con 
destino a su’industria de construcciones 
electromecánicas, se' abré información 
de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 264 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anun 
ció en el tioLertN Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y t fectus oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos' regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
E.rpedientcs de habilitación de crédito

3.977.—Aguilón
Espedientes de suplemento de crédito

3.977. —Aguilón , 
^ypedientes de transferencia de crédito 

3.977.—Aguilón
' Midi trilla industrial

3.973.—Escatrón
3.978. —Campillo de Aragón
3.980. —Sos del Rey Católico 
3.981. - Vera de Moncayo 
3.982.—Trasobares ' ' 
3.983. —Villalengua
3.985. —Mórata de Jiloca 
3.986. —Maleján

Padrón de urbana
. 3.986.—Maleján

Padrón de vehículos con motor meednieo 
3.974. -Muel 
3.975. —Villarroya de la Sierra 
3.977. —Aguilón 
3.979. —Morés
3.980. —Sos del Rey Católico 
3.984. —Valpamas
3.985. —Morata de Jiloca .

Proyecto de modificaciones di presupues
to ' ordinario

3.976. —Undués de Lerda 
_ Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario .
3.985. —Morata de Jiloca 

Resumen global, de riqueza rústica y 
pecuaria

3.982. —Trasobares

Núm. 4.017 .
ALCALA DE MONCAYO

El día 18 del actual, a las once horas, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial las 
subastas de los aprovechamientos fo
réstales que a continuación se expresan, 
las cuales se celebrarán con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento: -

Pastos monte núm. 235 a), <La Cale
ra», para 50 re=es lanares y 8 cabrías; 
tasación, 444 pesetas. ‘ '

Pastos mónte núm. 235 ó), «Los Va
lles y Valdonar», para 200 reses lanares; 
tasación, 1.200 pesetas.

Ai^otd de Moncayo, 2 de octubre de 
1945.--El Alcalde, P. Campoverde.
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Núm. 3.948
LOS PAYOS

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la primera subasta para la 
venta én pie, rollo y con corteza, de los 
siguientes árboles, sitos en los montes 
de «Contamina», de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, distribuidos en los 
lotes que se indican y pqr el tipo de 
tasación que para cada uno se expresa:

Lote número 1 .—Partida de scon
tamina», l.° de abajo: Consta este lote 
de 186 pies maderables y 30 leñosos. 
Tipo de tasación, 6.110 pesetas.

Lote número 2.—También partida 
de «Contamina», más arriba de la ante
rior: Compuesto por 498 pies madera
bles y 159 leñosos. Tipo de tasación, 
20.622 pesetas. .

Lote número 3.—En la'misma partida 
que las anteriores, junto a la fábrica 4el 
Batán: Consta este lote de 155 pies 
maderables y 31 leñosos. Tipo de tasa
ción, 4.765 pesetas.

La enajenación tendrá lugar mediante 
subastas parciales e independientes pa
ra cada uno de los lotes. Se celebrarán 
en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde y del señor Pre
sidente de la Comisión de Montes y con 
asistencia del Secretario de la Corpora
ción, al día siguiente de finalizar el pla
zo de veinte días hábiles después de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia » de la provincia, a las once 
horas la del primer lote, a las once ho
ras y treinta minutos la del segundo, y a 
las doce, la del tercero.

Las subastas se celebrarán con arre
glo a lo dispuesto en el art. 162 del 
Estatuto Municipal y Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de julio de 
1924 las del 1.° y 3.° lotes, por el pro
cedimiento del art. 14 de este Regla
mento, y la del 2.° por el señalado en el 
art. 15 del mismo Reglamento, a cuyo 
fin, una vez constituida la mesa y anun
ciada la apertura de licitación, a la hora 
indicada para cada uno de los lotes 
l.° y 3.°, podrán presentarse propo
siciones ante ella durante el plazo de 
media hora, debiendo presentarse los 
pliegos para el segundo fore en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el plazo 
referido de veinte días y horas (je nue
ve a doce. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, papel de clase 
6.a (4‘50 pesetas) y conforme al mode
lo que se inserta al filial. A los pliegos 
deberá acompañarse, por separado, la 
cédula personal del licitador y el res
guardo que acredite haber constituido 
en 'a Caja municipal el déposito del 
10 por 100 del tipo de tasación del lote 
a que se aspire.

El rematante ingresará en la Caja Mu
nicipal el importe del lote o lotes que se 
le hayan adjudicado, pudiendo proce
der después a la saca de los productos 
en la forma expresada en las condicio
nes facultativas^.

Verificado el reconocimiento final del 
aprovechamiento, y en el caso de ser 
declarado éste bion *xpcutado. será de
vuelto a los rematantes el depósito que 

consignaron para responder del cumpli
miento del contrato.

Todos los gastos inherentes a esta 
contratación, así como el pago del im
puesto derechos reales, anuncios, im
puestos que se establezcan o existan 
establecidos, serán de cuenta de los 
rematantes.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que puedan ser consultados, durante el 
plazo y horas indicados, por los intere
sados. „

Los Payos, 2 de octubre dé 1945.—El 
Alcalde, José Resano.

Modelo de proposición
D...... vecino de.... . habitante 

en la calle de......... núm.......... bien 
enterado de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta por lo
tes de chopos de los montes propiedad 
de este Ayuntamiento, («Contamina»), 
se compromete a satisfacer por el apro
vechamiento de los árboles incluidos en 
N lote núm.......  la cantidad de........ 
(en letra)..... pesetas, obligándose a 
cumplir las condiciones establecidas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.010 
MEQUINENZA

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y por el ti
po en alza de 7.500 pesetas, se anuncia 
la subasta de los pastos del monte 
«Verp», de este término municipal, para 
el día 28 del actual, a las trece horas.

Si dicha subasta quedara sin efecto, 
tendrá lugar la segunda a las catorce 
horas del citado día, con las mismas 
condiciones y piecio. _

Mequinenza, 3 de octubre de 1945. 
El Alcalde, Francisco Bonet.

Núm 4.013
LECERA

Declaradas vacantes y acordada por 
el Ayuntamiento la provisión en propie
dad de la plaza de Alguacil-voz "pública 
y una plaza de Guarda de campo a pie, 
dotadas la primera con el haber anual de 
2.190 pesetas y la segunda de 2.737‘50 
pesetas, pagadas por mensualidades 
vencidas del presupuesto municipal, se 
abre concurso por término de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of t c ia i de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, debidamente reintegradas, en la 
Secretaría municipal, durante el plazo 
indicado, en días hábiles y horas de ofi
cina, acompañadas,de los siguientes do
cumentos:

d) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro Civil, cuya edad no 
sea inferior a 23 años ni superior a 45.

b) Certificado de buena" conducta 
expedida por el Alcalde de su resi
dencia.

c) Certificado de antecedentes pena
les expedido, por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al glorio
so Movimiento nacional.

e) Certificado facultativo de no tener 
ni padecer enfermedad ni defecto tísico 
y cuantos documentos deseen presentar 
los interesados como méritos.

La resolución del concurso se efec
tuará con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre siguiente.

Caso de no concurrir aspirantes de los 
turnos comprendidos en las disposicio
nes anteriores, serán provistas por turno 
libre.

El Ayuntamiento, si lo juzga oportuno, 
podrá someter al reconocimiento facul
tativo, aun habiendo presentado el cer- 
tifiicado médico, a los aspirantes que 
hayan sido designados.

Lécera, L° de. octubre de 1945.—El 
Alcalde, Manuel Calvo.

, Núm. 4.012
TAUSTE

Se pone en conocimiento de todos los 
vecinos y hacendados forasteros que 
hasta el 11 del mes actual y horas de 
diez a una por la mañana y de tres a seis 
por la. tarde, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el cobro del repartimiento 
general de utilidades (primero y segun
do trimestres del año actual), en primer 
período voluntario.

Tauste, 3 de octubre de 1945.—El 
Alcalde, Enrique Castillo. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitor’as
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes ij de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la. Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.019
JIMENEZ JIMENEZ (Ricardo), na

tural de Lérida, de estado casado, de
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profesión vendedor, de 48 años de edad, 
hijo'de Ramón y de María, domiciliado 

. últimamente en Zaragoza (calles Urrea, 
28, bajo, y Real, 28), procesado en 
causa núm. 49 de 1945 por delito de 
estafa, seguida ante el juzgado de ins
trucción de Castellón, como comprendi
do en el núm. l.°del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá en el término de diez días ante ej 
expresado Juzgado para constituirse en 
prisión en las cárceles de esta ciudad y 
responder de los cargos que le resulten.

, JUZGADOS MILITARES

, Núm 4.023 t
JUZGADO NUM. 2. —PAMPLONA

JIMENEZ LEDESMA (Angel) (a) 
Maxoroto, hijo de Simón y de Isabel, 
natural de Cascante (Navarra), de es
tado casado» profesión albañil, de 37 
años de edad, estatura regular, es semi- 
calvo, echado hacia atrás, tuvo su do
micilio últimamente en la localidad de 
su naturaleza, se encuentra encartado 
en el sumarísimo ordinario número 
522-44, quien comparecerá en el térmi
no de quince días ante el Juzgado mili
tar núm. 2 de los de la plaza de Pam
plona, del que es Juez instructor él Co
mandante de Infantería D. Eulogio Gu
tiérrez Fernández.

Caso de no presentarse en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

Pamplona, tres de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Co
mandante Juez instructor, Eulogio Gu
tiérrez. -

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 47.726

JUZGADO NUM. 19.—MADRID

, Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia número 19 de esta capital, se 
requiere por medio de la presente, que 
se fijará en el sitio público de costum- * 
bre de Santa Cruz de Moncayo y se in
sertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, a los herederos y 
causahabientes del .finado D. Blas Calavia 
Jiménez, vecino que fue de dicho Santa 
Cruz de Moncayo, para que dentro del 
término de dos días satisfagan al Banco . 
Hipotecario de España los semestres ven
cidos y no satisfechos por razón de 
cierto préstamo hipotecario que dicho

Banco hizo a D. Blas Calavia y a doña 
Victoria Val, cuyos semestres son los que 
vencieron en 30 de junio y 31 de diciem
bre de los años 1943 y 1944, importante 
cada uno la cantidad de 197'85 pesetas, 
con más los intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se procederá 
a lo prevenido en los artículos 33 y 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
concordante con el 10 y 11 del Decreto 
Ley de 4 de agosto "de 1928, o sea al 
secuestro y posesión" interina de los 
bienes hipotecados, si lo solicitare el 
Banco, lo cual se decretará a los quince 
días de presentada la demanda sin nece
sidad de nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá igualmente a la ven
ta de dichos bienes, conforme a dichos 
preceptos.

Madrid, diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, -r- El 
Secretario, (ilegible).—V.® B.®: El Juez 
de primera instancia, (ilegible).

Núm. 4.018
PINA DE EBRD .

D. Julián Blasco Cortés, Juez municipal 
ejerciente de primera instancia de 
Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas a D.a Isabel 
Cortés, vecina que fué de Monegrillo, 
en el juicio de menor cuantía seguido a 
instancia del Sindicato Central de 
Aragón de Asociaciones Agrarias Cató
licas, en reclamación de pesetas, tengo 
acordado proceder a la venta en pública 
subasta por primera vez de los bienes 
siguientes: •

Una casa con corral sita en el pueblo 
de Monegrillo, calle de San Roque, 
demarcada con el número 8; linda: por 
la derecha entrando, con José Cepero, 
por la izquierda, con Pascual Cano, y 
por la espalda, con Jorge Peralta. Ta
sada en 6.000 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 31 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, y se 
hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de ¡os bienes que se su
bastan.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte? del ava

lúo, pudiendo hacerse éste a calidad de 
cederlo a favor de tercera persona.

Y que no existen títulos de propiedad» 
siendo de cuenta del comprador su ad
quisición, y que la certificación de 
cargas de la finca que se subasta se 
pondrá de manifiesto a quien lo solici
te hasta el acto de la subasta.

Dado en Pina de Ebro a ventiocho 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco.—Julián Blasco.—El Se
cretario, Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.995

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío las libre

tas de Caja de Ahorros núms. 431,432 y 
433, expedidas por nuestra sucursal de 
Zuera con fecha 7 de mayo de 1931 a 
favor de D.a María, D.a Angeles y don 
Mariano Bernal Gavín, respectivamente, 
se hace público para conocimiento de 
quien pudiera alegar algún derecho, pre
viniendo que de no recibir reclamación 
de tercero en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, se procederá a la expedición 
de los oportunos duplicados, anulando 
los originales y quedando esta cantidad 
exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 3 de octubre de 1945.—El 
Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

Núm. 4.020

211.a Comandancia 
de la Guardia Civil

Anuncio de eubaeta

Salen a subasta las obras de la Casa- 
Cuartel de Villafeliche, admitiéndose 
proposiciones por importe de pesetas 
353.478'63 durante dieciséis días, ha

' liándose los pliegos de condiciones en 
esta Casa-Cuartel (calle de Jesús, nú
meros 16 y 18, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de octubre de 1945.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, (ilegible).
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